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Don Luis Egea Martínez, Viceconsejero·de Universidades e 'Investi
gación, como representante de la Comunidad Autónoma del País 'Vasco,
en sustitución de don Gregario Monreal Zia.

Scgundo.-La PresenteResolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Ofidal del Estado».

Madrid. 4 de diciembre de 1991.-B Secretario de Estado de,
Un,vcrsidadcs e Investigación, Juan M. Rojo Alaminos.
Ilmo. Sr. Director general de Investigadón Científi~ y Técnica.

M~ISTERIO
DE INDUSTRIA, COME~CIO

y TURISMO
RESOLUCION de 25 de no\'ieinbre de 1991, de la Direc·
don General de Cámercio E\"terinr, por la que se reconocen
los beneficios arancelarIos l'slablrcidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modtficado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, a la Empresa «Construcciones Termo-Eléctri·
(as, Sociedad Anónima» y otra.

El Real Decreto 2586/l985. de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932¡J986;" de 9 -de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, establece un'régimen de suspensiones y reducciones aranccla·
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines espec-fficos, recogiendo en -Su artículo- 1.0-, entre otros, el de
reconversión o modernización de la industria de eJecfrodomésticos.

Al ampa'ró de dicha disposición y de acuerdo con Jos trámites
previstos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986. las Empresas que se relacionan en el anejo-único de la;
presente Resolución. encuadradas en el -sector de electrodomésticos
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza-
ción presentados por las referidas Empresas. '

En consecuencia, esta Dirección General de' Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto 'en el artículo 3.° de la Orden
Ministerial de Presidencia dei Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo
siguiente: .

Prirncro.-Las importaciones d~ bienes de equipo que realicen Ir.;

.Empresas que se citan eh el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización aprobados por la
Dirección General d~ Industria del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo distrutaran, a tenor de' lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los' Reales Decre
los 932}1986, de,9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficios arancelanos:

a) Suspensióñ total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y n~turalcza, cuando se
importen de la 'Comunidad Económica Europea o bi_en de aquellos
países a los que. en -virtud de las disposiCIOnes vigentes, en cada
momento, les sea de aplícación el mismo tratamiento aranccla!Í0; o bien

b} Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comumta
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este der~cho re!>ulte inferior al aplicable- en cada momento
a los atados paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSIOnes de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI rt"conocimiento de los beneficios recogidos en el artícu
lo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
_bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bles si se acredita debidamente la inexistencia de fabrícación nacional
mediante el certificado que· en tal sentido expida el Ministerio -de
Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios Que se
recogen en 13: prc~scnte. ~esolución.

Tercero.-l. Los blénes de equipo Que Se importen, quedarán
vinculados al destino específico determinante del benefiCIO que se
TOncede y. su utilización en tines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos,·así como los'
recargos y.sanciond a ql;le hubiere lugar.

2, A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Ctrcular número 957, de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-_tn atenC;;ón a 1'0 prevJ'sto en ei apartado í del articulo 5.° de
·Ia Orden ministerial de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el ~panado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anteriotidada la fccha de esta
Resolución. -

Quinto,-La presente Resolución, sin perjuiCio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha. '

Madrid,-25 de noviembre de 1991.-El Director general, Francisco
Javier Sansa Torres.

ANEJO UNICO
Relación de Empresas

Razón social Actividad

J. «Construcciones Termo-Eléctricas, S. A.»
(CONTESA) . .. Arganda del Rey (Madrid) .

2. SAFEL (S.A. de Fabricantes de Electrodo-
mésticos). . ". """"".. ,. Estélla .. (Navarra) .

Fabricación de electrodomésticos.

Fabricación de lavavajillas., modelo sobremesa

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
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de fomento Asociath'o Agrario. sobre constitución e ins
Cripción en el RegIstro General de SOCiedades Agrarias de
1'ransformaciól1 de la SOCiedad AKraria de Tramformación
mimero 9.095. con expresión de su denominación, domici
lio, responsabilidad frente a terceros y otros extrl'1nos.

En U~(I de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776¡ 1981.
de J de ago~to. y vista la propuesta fa\Orabk emitida por la Dif('tClón
T6::nica de S('cj~dadcs Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General. tiene a bien resolver lo-siguiente:

Pnmero,-Aprobar la const1tuóón de la SOCiedad Agraria de Trans
formación 9.095. denominada «Frutas Mateo's», cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social comercio.al por mayor; tiene un
capital social de 510.000 pesetas y su domlclho se establece en
Sacramento, 20. Aspe- (Alicante). y la responsabilidad frente a terceros
es limitada. Está constituida por tres sonos y su Junta Rectora figura
compuesta por: Presidente. don Francisco Mateo Limiñana: Secretano.
don Carlos Mateo Limiñana; Vocal. doña ~'1aria de las Nieves Gómez
Mateo.

Segundo.-Ordenar su inscripcíón en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transfotmación.

Madrid, 19 de noviembre de 199L-Er Director general, Camada
Herrero GÓmez.


